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El derecho del ciudadano a la equidad en el acceso a los 
cuidados de Enfermería Avanzada

Citizens' right to fair access to advanced nursing care
O direito do cidadão à equidade no acesso aos cuidados de Enfermagem Avançada

Cristina Lavareda Baixinho1 

1. Centro de Investigação, Inovação e 

Desenvolvimento em Enfermagem de Lisboa, 

Lisboa, Portugual.

Autor correspondiente: 
Cristina Lavareda Baixinho. 
E-mail: crbaixinho@esel.pt

Recibido en 20/08/2023. 
Aprobado en 13/10/2023.

La proliferación de especialidades en diferentes áreas de la Enfermería es un beneficio 
para la profesión y la disciplina, con un aumento del conocimiento y del enfoque de intervención 
de los enfermeros. Sin embargo, el aumento de profesionales en ejercicio con mayores 
habilidades, obtenidas a través de maestrías y doctorados, no se ha traducido en políticas 
de salud, gestión y organización de servicios, para garantizar a los ciudadanos el acceso a 
cuidados de Enfermería especializados y de alta calidad.

Los cambios demográficos resultantes del envejecimiento de la población, la prevalencia 
de personas con enfermedades crónicas, la incapacidad y la dependencia del autocuidado 
combinados con los bajos niveles de alfabetización y la sobrecarga de los sistemas de salud, 
que exceden los límites de su capacidad de respuesta, son desafíos que los enfermeros deben 
asumir como un rol diferente en la solución de los problemas de la población y contribuir a 
la sostenibilidad de las políticas y organizaciones.

El Consejo Internacional de Enfermeros, en 2020, defendió que los enfermeros 
*especializados en Enfermería Clínica posean conocimientos especializados, habilidades 
complejas para la toma de decisiones y competencias clínicas que les permitan ejercer una 
práctica avanzada que proporcione asesoramiento clínico especializado y atención basada 
en diagnósticos establecidos en campos de práctica.1

Corroborando lo anterior, es emergente un debate en torno al rol y las responsabilidades de 
los enfermeros de Enfermería Avanzada, con capacidad de planificación de las intervenciones 
centradas en la persona, promoviendo la autonomía y la funcionalidad, y empoderando a la 
familia para la transición, para el ejercicio del rol de cuidador,2 aumentando la eficacia de las 
intervenciones y contribuyendo al incremento de los beneficios para la salud.

El derecho a la protección de la salud y a una atención de calidad está reconocido 
como un derecho fundamental de todos los seres humanos. El desarrollo del conocimiento 
de enfermería y la formación de profesionales con habilidades clínicas más complejas sólo 
tiene sentido si se pone al servicio de los ciudadanos, garantizando una atención de calidad. 
El acceso a los cuidados de Enfermería Avanzada ya es una realidad en algunos contextos, 
con beneficios para las personas y con repercusiones en los indicadores de salud, pero aún 
no es una realidad nacional ni internacional, no garantizando un principio básico de equidad 
en el acceso a los mismos.

Es necesario repensar políticas y estrategias para que tomadores de decisiones y 
enfermeros aseguren que todos y cada uno, en sus procesos salud-enfermedad, vea 
garantizado su derecho al acceso a cuidados de Enfermería especializados y diferenciados.
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